
         

(ión 

  

DD 

  

      

  

Factura: 001-004-000035212 20171701003P01796 

NOTARIOÍA) JACQUEUNE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUN 
NOTANA TERCERA EL CANTON QUILO 

PxTracIO 

: [az PA ] 

  S STO OCONTAME 
Í DONETTUCION DE SOSECADES ENTRES 

ECNDEDTORGAMENTO [10 DE ABRCOAO TZ 

  

  

  

  

      

    

     
  

  

  

  

              
  

  

  

  

      
  

  

  

SERTE 
ODO 

, PE iia A. soon] momersranónsea | mporeimnes. | menda Re Tico] cora > 
: a A REA — aa an cod 

e A jecrsne frmmos fa una ES ; ena pS y Dz 
E a AAA [A me 

AFRO 
Persona. lombres/Razón social 0 interviniente. "ment ¡No Persona que l a ea Ty Juro] cto 

E 
L PR ma uE 

| [PH AC=A [aro [SENALCAZAR 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
PORN ENANA VACA       

  

  

  COANTRBLCACIOS. 
k Eorrarro: 

  

        
  

      
NOTARIO: sap ciEAn VÁSQUEZ VLASTEGU 

HOTARÍA ILAGERA DEL CANTÓN QUITO 
  

  

 





    

D
E
I
A
 

    

am 

ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701003P01796 

Factura No.: 001-004-000035212 

  

NOTARIA TERCERA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
SOLUCIONES CREATIVAS Y PUBLICITARIAS WERBUNG C.A. 

OTORGADA POR: JIJON NANKERVIS BERNARDO FELIPE Y OTROS. 

CAPITAL: USD 800.0 

CAPITAL AUTORIZADO : USD 1600.0 

Di2 Copias + | 

En la ciudad de QUITO, proyimera de PICHINCHA el día de hoy dieciocho de 

Abril del dos mil diecisiete, ante mí, DOCTORA JACQUELINE ALEXANDRA 

VASQUEZ VELASTEGUI, NOTARIA TERCERA del cantón QUITO, 

comparecen a constituir la compañía SOLUCIONES CREATIVAS Y 

PUBLICITARIAS WERBUNG C.A., el/la señor(a) JIJON NANKERVIS 

BERNARDO FELTPE, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, 

con domicilio en la ciudad de QUITO, en la siguente dirección: Juan Matheu E 

siete guión ciento diez y avenida Interoccámca, Tumbaco, número telefónico: ecro 

nueve nueve ocho cuatro siete sers cero nueve uno y correo clectrómco: 
  

bfjijon(dudlanet ec, por sus propios y personales derechos: el/la señoría) 

CALDERON MITE DANIEL HERNAN, de nacionalidad ECUATORIANA, 

estado civil SOLTERO, con domcilo en la ciudad de QUITO, en la siguiente 

dirección: José Plaza y Gonzalo Pizarro, Urbanización Las Peñas, Conjunto Peñas 

del Río, casa quince A, Tumbaco, múmero telefónico: cero nueve nueve cinco 

nueve dos nueve uno tres tres y correo electrónico: dahcami(dymail.com, por sus 

propios y personales derechos; elila señor(a) AGUIRRE NANKERVIS JUAN 

 



FRANCISCO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con 

  

: Irene Cárdenas S 

  

domicilio en la ciudad de QUITO, en la sigurente 

veintiuno guión ciento cincuenta, Cumbayá - Miravalle tres, número telefónico: dos 

cho muovo ocho cero cuatro dos y correo clcotrónico: jaguirre(Blogin.com.ec, por 

sus propios y personales derechos. Los compareciontos son mayores de edad, 

hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy fe; en 

virtud de que me han exiubido sus documentos de identificación que en fotocopta 

debidamente autenticada por mí se agregan: bien instruidos por mí ella 

Notario(a), en cl objeto y resultados de esta eserntura, que a colebrarla proceden, 

libre sdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 

  

voluntariamente, de 

  

  

como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): 

  

el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constlución de compañía anónima, contemda en 

las siguientes cláusulas" PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Intervienen en el 

otorgarmento de esta escrilura* 

  

    

  

    

  

            

¡Nombres y — [Nacionalidad Damicilio.—— [Representante 
¡Nombre y 

Razón Social Apellido, 
Según 

__— |Corresponda 
[moy varas  jecuaroaNa — [sorreRo TUMEACO, RERNARDO TELE 

heccaroriana — [soLrEzo Tumaco 
'acuIRKE ECUATORIANA — [SOLTERO [aurro ¡NANKERVIS JUAN FRANCISCO po   
  

SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los 

convemos de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas 

TERCERA.- ESTATUTO DE T.A COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del 

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (1%).- Nombre.- El nombre 

de la compañía que sc constituye cs SOLUCIONES CREATIVAS Y 

PUBLICITARIAS WERBUNG C.A . Artículo Segundo (29).- Domicilio.- Fl 
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domeilio principal de la compañía es QUITO provmera PICHINCHA Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (39).- Objeto Social.- El 

objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR OBJETO 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DEL CHU: PUBLICIDAD Y ESTUDIOS DE MERCADO, ASI COMO 

TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE 

PRODUCCIÓN DF BIENES / SERVICIOS, COMERCIALIZACIÓN, 

ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, 

EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO, 

PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, INTERMEDIACIÓN, 

INVERSIÓN, CONSTRUCCIÓN, RECICLAJE, IMPORTACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD ANTES MENCIONADA PARA CUMPLIR CON EL OBJETO 

SOCIAL DESCRITO EN EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA. 

PODRÁ EJECUTAR ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES 

ECUATORIANAS Y QUE TENGAN RELACIÓN CON FL MISMO.. En el 

cumplimento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley.Artículo 4?.- Plazo.- El plazo de duración de la compania es 

de NOVENTA Y NUEVE años, contados desde la fecha de inscripción de esta 

escritura Título Segundo (1). Del Capital. Artículo Quinto (5%).- Capital y de 

las acciones.- El Capital Suscrito es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 

Umdos de América, dividido en OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, 

ordinarias y nominativas, de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

valor nominal cada una, numeradas consceutivamente del cero cero cero uno al 

OCHOCIENTOS inclusive . El Capital Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS 

dólares de los Estados Unidos de América. Título Terccro (LIB). Del gobierno y de 

la administración. Articulo Sexto (6%).- Norma general.- El gobierno de la 

 



compañía corresponde a la junta gencral de accionistas, y su administración al 

Prosidento y/o al Gerente General. La representación legal, judicial y extrajudicial 

les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En 

los casos de falta, ausencia temporal e definitiva, o impedimento para actuar del 

Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de falta, ausencia o 

impedimento para actuar de este último, será reemplazado por ol primero hasta que 

la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los indicados 

Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos ndelinidamente. 
  

  

Artículo Séptimo (79).- Convocatorias.- La convocatoria a junta general efectuará 

el Gerente General o cl Prosidente de la compañía, mediante avi: 

  

que se publicará 

en uno de los Diarios de mayor circulación en el domciho principal de la 

compañia, conforme a la Ley, con acho días de anticipación, por lo menos, respecto 

de aquél en el que se celebre la reumón. En tales ocho días no se contarán el de la 

convocatoria ni cl de realización de la junta. Artículo Octavo (8). De las clases de 

juntas, de lus atribuciones de la Junta General, de la Junta General Universal, 

del quórum de instalación, del quórum especial de instalación, del quórum de 

decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias. Artículo Noveno (99).- 

El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las atribuciones previstas para 

los administradores en la Ley de Compañías. Título Cuarto (IV). De la 

fiscalización. Artículo Décimo (10?).- Comisarios.- La junta general designará 

cada año dos comisarios, uno principal y uno suplente, quienes tendrán derecho 

ilimitado de imspección y vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin 

dependencia de la admmstración y en intorés de la compañía, Título Quinto (V). 

   De la disolución y liquidación. Artículo Décimo Primero (11%).- Norma 

general.- La compañía se disolverá y se Iiquidará conforme se establece en la 

  

Sección Décimo Segunda (XI!) de la Ley de Compañías.
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CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodos 

señalados en el artículo sexto (6”) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) CALDERON MITE DANIEL HERNAN, y 

como Gerente Gencral de la misma al (o a la) señor (o señora) JIJON NANKERVIS 

BERNARDO FELIPE, respectivamente. SEXTA.- DECLARACIÓN JURADA 

  

DE LICTTUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se wtilizan para reabzar las 

operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía provienen de 

actividados lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS 

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los 

correspondientes permisos y licencias. asi como de aquellos permisos de 

funcionamiento, licencias y autorizaciones que on un futuro soliciten otras 

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital soctal en los montos indicados en el cuadro de 

  

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compa 

  

5. Asimismo, los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

  



G
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instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constinución. Ln todo lo 

  

no estipulado en este estaruo, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas 

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arortraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores, Usted, Soñor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con tado su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido oblenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores, Para la celebración de 

la presente escriturá se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leida que les fue a los comparecientes por mi cl/la Notario(a), se 

  

ratifican y firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo 

de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE, 

Firma Socios: 

JION NANKERVIS BERNARDO FFTIPE 
CEDULA: 1716822430 

PZA — 
" CALDERON MITE DANIEL MERNAN 

CEDULA: 1716583099 

AGUIRRE NANKERVIS JUAN FRANCISCO 
CEDULA, 1712997210 

  
ES FIEL COPIA DEL ORIGINAL 

JACQUELINE e 
ALEXANDRA EESTi 
VASQUEZ Erica 
VELASTEGUI E   Identificacion: 1712161783



lusmmuccion rrorEsoN cor 

  

  

A. E 201 

  

        

  

028 man gon Ed 2 
aa Juon arenas pe FEE CIUDADANA (O) 

ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED     
Poe 'SUFRAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017. 

Eo ESTE CERTIFICADO SIRVE PARATODOS 

mes CRES VENIDOS 

  

A Asaliicd rs 

¿ +A2— 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facullad prevista en el numeral 5 dol 
At. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual. Jal presentado ante mi 

Quio, 1 [El 
      

 





   

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Aca: cocción Dirección Ganeral de Ragisiro Civil, Idomllizacion y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1716822430 

Nombres del ciudadano: JIJON NANKERVIS BERNARDO FELIPE 

Condicion del cedulado; CIUDADANO 

  

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 4 DE MAYO DE 1992 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

l y Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

  

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Ci 

  

|: SOLTERO 

Cónyuge. 

  

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: JIJON FABIAN MARCEL 

Nombres de la madre: NANKERVIS DENISSE MICHELLE 

Fecha de expedición. 24 DE MARZO DE 2017 

formación cerificada alaecha. 18 DE ABRIL DE 2017 
Emisor PABLO SANTIAGO RON LAAOO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO   Sonata Na 

ERE O Bale. 2077 043 
> Reason. Firma Eequonica 

Escalón Polaca 

lo 170-019:44452 

A 
RYO DS Diiotor General del Hiegisro Civ, Identificación y Cedulación 

pe S Documento faro elecrónicareme. 

  

     

  

     

  

        

    

Vigancs, 3 mu 1 valició:nosue eos de vio Carpa l plazo meno o arcanos oli ur nun cod ado 
de colado sn. Ips:JVirtuaLregistrocivi.gob.ec      la hiomae a narco el nú  





  

A
 

    

       

    

a E mos AL MA 
eee 

AN 
ag 

  

MA a 
  

ra 
aaa 
o 

   
MTI Esccores 
A 
Ea   

007 07as riesgos : pros ore ent CIUDADANA (0): 
ESTE DOCUMENTO ACREDITA QUE USTED A SUERAGO EN LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

5 o ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

  

2 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, day 1é que la COPIA que 
arista e gu long presentado ante mí    Quito, 1 

DRA. JAGÁ VE ÁSTEGUI 
NOTARÍA TER ÓN QUITO. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR rsentlicación y Cedulación: a a Kdeniilicación y Cedulación Dirección Genoral do Registro Chil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1716583099 

  

Nombres del ciudadano: CALDERON MITE DANIEL HERNAN 

Condición del cedulado; CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR'PICHINCHA/QUITO!BENALCAZAR 

Fecha-de nacimiento: 5 DE SEPTIEMBRE DE 1992 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

    

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre: CALDERON C HERNAN PATRICIO 

Nombres de la madre: MITE ANDRADE GIGI MAROLA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2011 

Irformación cerificada al fecha. 18 DE ABRIL DE 2017 
Emisor: PABLO SANTIAGO RON LANDO PIOHINCHA-QUITONTI - PICHINGHA. QUITO. 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR gp Dirección General de Registro Civ, Ficrancación y Cosalación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

Número único de identificación: 1712997210 

Nombres del cludadano: AGUIRRE NANKERVIS JUAN FRANCISCO 

Condición del cedulado: CIUDADANO. 

Lugar de nacimiento: ECUADOR:PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 10 DE JUNIO DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LICENCIADO 

   

  

Estado Ci SOLTERO 

Cónyuge: - 

Fecha de Matrimonio: 

  

Nombres del padre; AGUIRRE ALEX FRANCISCO 

Nombres de la madre; NANKERVIS GRACE ANNABELLE 

Fecha de expedición. 25 DE FEBRERO DE 2016 

lelcimación corifcaca la oca. 18 DE ABRIL DE 2017 
Esior: PAB.O SANTIAGO RON LARICO - PICHINCHA-QUITO-NT3- PICHINCHA QUITO 
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